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AVIOOS

PODER EJECUTIVO

Primeros e importantes decretos 
del Gobierno Provisional

DECRETO No. 1

VIC E NTE  TO STA  C.,
PRESIDENTE PROVISIONAL DE l.A KEptf*

b il c a , rn  u so  d k  s u s  FACULTADES, y  
t o m a n d o  e n  c o n s id e r a c ió n  l o s  m é 
r it o s  Y  APTITUDES QUE DISTINGUEN A 
LOS CIUDADANOS yU F ADELANTE s é  
NOMINARÁN,

D E C R E T A . :
Artículo -Organizar las Secretaría» 

de Estado de] Gobierno Provisional, en 
la lorma siguiente:

Secretario de Estado en ei Des pacho de 
Gobernación y Justicia, Dr. y General 
don Tibureio Carias A  

Secretario de Estado en el Despacho de 
Guerra y Marina. General don Gregorio 
Ferrera.

Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Dr- don Pau- 
lino Valladares.

Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, Dr. don Sil- 
verio Laínez.

Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, Dr. don Ramón Al 
oerro Castro

Secretario de Estado 6c ei Despacho 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
Dr. don José María Casco.

Art. 29 -Q ue estos nombramientos los 
comunique e! Secretario Privado, quieto 
autorizará el presente decreto.

Dado en la Casa Presidencial de Tegu» 
eigalpa, a los treinta días del mes de abril 
de mil novecientos veinticuatro.

(f) V ic e n t e  Tosta  C.
(f) Ant? CL ¿Rivera, 

Secretario Privado.

DECRETO No. 2

V IC E N T E  TO STA  C ,
PSBSIDBNTÉ PROVISIONAL DB LA

r epública ,
Considerando: que la Revolución Líber 

tadora llevada a cabo en los meses de 
febrero, marzo y abrí) últimos, tuvo por 
objeto reivindicar loa principios demo* 
criticón vulnerado» por la Dictadora del 
Genera) don Rafael López Gutiérrez;

Considerando: que esa Revolucíór ter 
minó el 28 del mes próximo anterior, cor. 
)•  toma de la capitel de la República;

Considerando- que por acuerdo de lo» 
Jefes de ía Revolución y de ias Confe
rencias de Paz de) Puerto de AmapaJa, 
so< gjó en la misma fecha el Gobierno 
Provisional existente;

K>K TANTO:

En Consejo de Ministros 

D E C R E T A -

Artículo 19 • El Gobierno Provisional 
convocará una Asamblea Nacional 0008” 
titúlente para que decrete la ley funda' 
mental y las leyes constitutivas de la Re
pública, que debe reunirse en esta capi
tal en la fecha y con la concurrencia del 
número de Representantes que se inái- 
caráffeQ un decreto especial en que tam - 
biétLje reglamentará la respectiva elec
ción.

Art. 29—Mientras se da cumplimiento 
ai artículo precedente y comienza el nue* 
vo régimen constitucional, el Presidente 
Provisional asume todos ios Poderes del 
Estado.

Art 39—Los Tribunales de Justicia 
ejercerán sus funciones de conformidad 
con los Códigos y demás leyes del país, 
pero de acuerdo con las disposiciones de 
orden público.

Dado en laC&9a Presidencial deTegu  
oigalpa, a los dos dias del mes de mayo 
de mil novecientos veinticuatro.

(f ) V ic e n t e  T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
( f )  7itmrcio Oarias A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de G ierra  y Marina.

*  </) O. Ferrara.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

(f ) ' Paulino fatiadoree.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomeoto, Obras Públicas y A  grieta - 
tura.

( f )  José M a rio  Como.
E l Secretario de Estado en el Despache 

de Instrucción PúblicA,
( f ) R. Aleerro C.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Públieo.por minia* 
torio de ley,

(/) l> [H a* Mediata.

DECRETO No 3

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DR LA 
REPÚBLICA, EN CONSEJO 

DE MINISTROS.
D E C R E T A *

Artículo 1?—Organizar la Corte 8upre* 
ma de Justicia, con el personal si
guiente:

Magistrados Propietarios:—Abogados 
don Carlos Alberto Uclés, don Leandro 
Valladares, doa Ramón Lobo Herrera, 
don Federico Boquín y don Buenaventu- 
ra Zepeda; y Suplentes: Abogados don 
Gonzalo S. Sequeiros, doD Tomás .41on- 
zo B. y don 8alvsdor Zelaya.

Art. 29—Los nombrados prestarán ia 
promesa de ley ante el seflor Secretario 
de Estado en el Despacho de Goberna
ción y Justicia.

Art. 3b—L s  Corte Suprema de Justi
cia organizará los Tribunales y Juzgados 
de la República de conformidad con la 
ley respectiva.

Dado en la Casa Presidencial de Te* 
gucigalpa, a los dos días del mes de ma* 
yo de mil novecientos veinticuatro.

(f) V IC E N T E  TOSTA C.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
(f ) liburcio Cartas A.

El Secretario de Estado en el Desp-a 
cho de Guerra y Marina,

(/) O- fe rrera .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
(f )  Paulino Valladares.
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El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Publicas y Agricul- 
lora,

(0  */oa< Ufaría Canco.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública.

(r) H. Alcerro C-

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, por mi
nisterio de ley,

(f ) D. Díaz Medina.

DECRETO N9 4

EL PRESIDANTE HROVI8IONAL 
DE Da REPÚBLICA,

Considerando: que es preciso fijar 
una pauta para los gastos del servicio 
público, a efecto de regularizar también 
la Contabilidad de las Oficinas de Ha
cienda, en Consejo de Ministros.

D E C R B T A :

Articulo 10—Para todos los gastos or
dinarios de la Administración Pública, 
declárase en vigencia el Presupuesto 
General de Gastos autorizado por el 
Congreso Nacional en Decreto N ° 126, 
de 10 de abril de 1328, para el ejerció 
fiscal de 1923 a 1924.

A rt  20—En cuanto a los gastos extra
ordinarios, inclusive los de la Revolución 
que acaba de terminar, cada Secretaría 
de Estado emitirá acuerdo especial, con 
los demás requisitos que establecen las 
leyes del Ramo.

Dado en la Casa Presidencial de Te- 
gucigalpa, a los dos días del mes de 
mayo de mil novecientos veinticuatro

(f) VICENTE TOSTA C.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

(/) libureio Garfa$ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

(/) G. terrera.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

(/) Paulina Valladares.

El Secretario de Estado en el Despl
a to  de Fomento. Obrae Públicas y Agri 
evitara.

( f  )  José María Casco-

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

( f )  M. Alcerro C.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio do ley.

( f )  D. ¡Has Mtdmm.

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, IV de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República.

ACUERDA:
Dispensar ia publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Gregorio 
Hernández y Tomasa Lobo, vecinos de 
Mangulile, departamento de Olancho, 
previo entero de cioco pesos enla Recep
toría de Rentas de Manto.— Comuniqúese

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucig&lpa. Io.de noviembre de 1923 

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Ra
món Valerio y Guadalupe Salgado, veci
nos de San JuáDcito, en este departa* 
mentó, previo entero de cineo pesos en 
la Administración de Rentas de este de* 
dartameoto—-Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa. Ib de noviembre de 1923 

SI Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a J. AntO" 
nio Rodríguez, y Francisca Hernández 
vecinos de San Cristóbal, departamento 
de Atlántida, previo entero de diez pe 
sos en la Tenencia Administración de 
Aduana de Tela.— Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa.lv de noviembre de# 323. 
Ei Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación d* edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Miguel 
Mejía y Concepción Guzmán. vecinos de 
Ceguaca, departamento de Santa Bárbara, 
previo entero de cinco pesos, en la Ad
ministración de Rentas respectiva.— Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

£1 Secretario de Estado eo el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigaipa, 19 de noviembre de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
Conceder al General don Froylán R a 

mos F., 15 días de licencia para separar
se del cargo de Gobernador Político del 
departamento de Olancho, y  encargar el 
desempeño de aquel puesto alddayor de 
Plasa, Coronel don Juan Zapata. El

nombrado devengará el medio sueldo de 
ley.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa 19 de noviembre de 1923 

El Presidente de la República
ACUERDA:

Que por la Tesorería General de Salu
bridad Pública, so pague al Doctor Ro* 
dolfo Espinos* H-, la suma de ($500.00) 
quinientos pe<os, valor que le correspon
de por sus servicios prestados, como 
Inspector General de Profilaxis Santta 
ría durante el mes de octubre anterior. 
Imputes0 el gasto a la Partida, 39. Ca
pítulo V III, Departamento de Gober
nación del Presupuesto General de Gas
tos.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete-

Tegucigalpa, 1°. (le noviembre de 1923: 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que po-- la Tesorería General de Sa

lubridad Pública, se pague al Dr. ' D. B. 
Wilson. Jefe de la Sección V I de Uncí* 
oariasis. la suma de (860.61) ochocientos 
sesenta pesos sesenta y un centavos oro 
americano, v » !or que le corresponde por 
el 66*% sobre ($ 1 303.96) mil. trescientos 
tres pesos noventa y seis centavos oro 
americano, a que a-cer.dieron los gastos 
de dicha Sección, e i mes de octubre 
anterior según comprobantes presenta
dos al Mir.ist°r de Gobernación El 
gasto se imputará a K  Partida 36, Capí
tulo V III, Departamento de Goberna
ción del Presupuesto General de Gastos. 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
ElSecretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigaipa, 10 de noviembre de 19^3. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Salu

bridad Pública, se pague al Director de 
la misma, la suma de (10.00) duz pesos, 
valor que inv^-tirá en la compra de dos 
libros en blanco para servicio de los los* 
pectores de su mando. E 1 gasto se im* 
put&rá a la Partida 41, Capítulo V IH , 
Departamento de Gobernación del P re 
supuesto General Gastos.—Comuni
qúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1&23. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicaoión de eiietoe 

para contraer matrimoeio civil, a fiíoddy 
Bodden y Rnby Hubes, vecinos de Tela, 
departamento de Atíántida, previo ente*
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id  de dira pesos en la Tenencia Adm i
nistración de Aduana respectiva.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Retado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel 7/ftMga Huele.

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA;
Dispensar ia publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a José An
tonio Apuilar y María Francisca Romero, 
vecinos de esta ciudad, pr evio entero de 
cinco pesos en la Administración de 
Rentas respectiva,—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegrucigalpa. 2 de noviemore le 1^23 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Salir 

bridad Pública, se pngue al Jefe de b i. 
Sección» s rif Mi. -ro Bacte-dok 
ros y Vacunas y del ' aboratorio 
rrábico l'L  Pasieur,’’ la suma i 
($ 306 22) trescientos seis pesos veínti 
dos centavos oro americano, valor a que 
ascendieron los gastes en dichas Seccio
nes en e! mes de septiembre del corrien- 
te'año. y que le corresponda egu con
trata celebrada entre el Ejecutivo y la 
International Health Board de la Rocke 
ffeller Foundattion de New Y<’rk y upro- 
badü a.-u‘M*do Ny 2 454 de 28 de junio 
arteru r El ga^to imputará ala Pda. 
39. Caj). V III. D truniento de Goner 
nación del Presupuesto General de Gas* 
tos. —Comuniqúese.

L ópez G.
Secretario da Estado en el Despacho 

de Gobernación y Ju.s-icia.
Angel Zúfiíga Hítete.

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

sefiór Juan F. Rivas. del cargo de Direc- 
tor de Po icía de Omoa, y nombrar para 
que lo sustituya, con el sueldo de ley, al 
señor Jerónimo E. Cardona.—Comuni
qúese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y justicia,
Angel Zúliiga Huete.

Tegueigaipa, 5 de noviembre de 1923. 
B) Presidente de la República 

ACUERDA:
19— Autorizar la erogación de ($ 2.09 

dos pesos, valor de dos ejemplares de la 
Constitución Política y Leyes constituti
vas que suministrará el Director General 
de Rentas para servicio de la Secretaría 
Privada del señor Presidente de la Re
pública El gasto se imputará a la Pda. 
1?. C^n XI, Departamento de Goberna- 
ció’ ^resupues*^ General de Gastos.

P querir al T¡ lu^nal Superior de
- .itas, para que, bajo la responsabili 

dad del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el Art. 14 N9 6o de la ley que lo ri 
ge. razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en eí Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúliiga Huele

Júpiter eabalgando sobre ub cabillo m a*iooi«i 
que maneja con la mano izquierda, lleva ado en 

! la derecha un haz de rayos, encerrado todo 
j por una banda circular en la que se lee:
‘•ThK BROTSH PLUVIUSIN COMFANT LIMITRO;”’

Tegucigalpa. 3 de noviembre de 1923 
El Presidente de ia República

ACUERDA:
Dispensar a Alfonso López .y Refugio 

Oahcionio. v le 0«'iquín, departa*
mentó de Copán, » i parentezco en cuarto 
grado de consanguinidad y publicación de 
edictos para contraer matrimonio civ'l, 
previo entero de quince pesos, en la Re
ceptoría de Rentas de Comayagua. —Co 
muníqupse.

L ó pe z  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zúfíiga Huele

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1923 
Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

feeflor Aquilo V, López, del cargo de 
Sub-Director de Policía de Roatán, y 
nombrar par* que lo sustituya, con el 
sueldo de ley, al señor (Morir B. Wet* 
nokt. —Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Unete.

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1928 
El Presider te de la República 

ACUERDA:
Declarar sin efecto el acuerdo G  156 de 

27 de agosto anterior, por el cual se man
da pagar al Director de la Tipografía, 
Fotograbado y Encuadernación Naeiona- 
! a suma de (fc 1.530.001 mil quinisn 
tos tr/r.uvta pesos, valor que invertiría en 
la co i^ ra  de (265) doscientos sesenta y 
cinco resmas de papel periódico, para 
servicio de los talleres de su cargo. - Co
muniqúese.

L ó p e z  G<
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfligü Huele.

la cual usa mi representada, en diversos tama' 
ños y colores, para distinguir alfombras lien
zos para pisos y aceitosos y cuero artificial, 
aplicándola por medio de etiquetas que se 
agregan a dichos productos. Aoompifio el 
poder y el certificado de registro, para que se 
razonen: el contrato de agencia, diez ejemplares 
de la marca y el clisé: y os suplico que, previos 
los trámites de ley, mandéis hacer el registro f  
depósito del caso.—Tegucigalpa, 2 de enero de 
1924.— José María Casco."—Lo que se pone ea 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegucigalpa, 3 de enero de 1924.

A. R. Reina  h.

A V I S O S

El infrascro, Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Fomento. Obras Públicas y Agricul 
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca.— S. P E Como apo
derado de «T u s  BRmsH plu v iu s in  com fany , 
lim ite d ,* sociedad organizada conforme a las 
leyes de Inglaterra, domlciiioda en 12 Newton 

! Street, Plceadilly, Manchester, Inglaterra, ira 
| nufactureroB, vergo a pediros el registro y 
! depósito de la marca inscrita en dicha nación 
I con el No 227. 087, el 13 de noviembre de 1809,
| en la dase 3 * consistente en una etiqueta cir
cular en la que aparece ia representación de

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. ObrasPúblieas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta í*- 
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ Re
gistro y depósito de una marca —S. P. M. 
Como apoderado de “ T he british p lu v iu s in  
com paky , Lim ited ." sociedad organizada con
forme a las le>es de Inglaterra, domiciliada en 
1 . Newtoo Street, Piccadilly, Manchester, 
Inglaterra manufactureros, vengo a pediros el 
registro y depósito de la marca inscrito en 
dicha nación con el número 228 593. el 30 de 
enero de 1900, en la clase 37. con respectos imi- 
taclór de cuero, y con el número 243 449, el 18 
de enero de 1902. tn la clase 36. con relación a 
lienzos o géneros de cuero: la cual consiste en

¡ ñ E  PLUVIUSIN £ ? £
mas de tipo de letra, a los productos que cubre, 
por medio de etiquetas. Acompaño: el certifi
cado de registro; el contrato de agencia, dies 
ejemplares de la marca y el clisé; y os suplios 
que. previos los trámites de ley, mandéis hacer 
el registro y depósito del caso —Tegucigalpa, 2 
de enero de 1924.—José María Casco.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público para loa 
fines correspondientes.—Tegucigalpa, 3 de ene
ro de 1924.
6—8 A. R. Rmina h.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta 
fecha se ha admitido ia solicitud que dioe: 
“  Registro y depósito de una marca.—S. P. C. 
Como apoderado de la «W estminstbb tobacoO 
Co m pant  Lim ited ,* de Westmlnster Bouse, 7,

• Mlllbank, Londres, S. W., Inglaterra, manu
factureros de tabaco, vengo a pidiros el registre 
y depósito de la marca inscrita en dicha nacida 
con el N9 379.332, de 29 de octubre de 1917, 
cooslstente en la palabra i  1/11 A y  
la cual usa mi representa- A V A !  I I N  
da para distinguir tabaoo n i n w w n
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i w f r i l u u f ln  en todas formas, aplicándola en 
S w m t i in tB M jf  «etilos de Upo a loe paque
tee y envíeos que oontisnen el producto, por 
■Odio de etiquetes poe se pegan s  los mismos. 
Suplioo que al poder te copie de le meros de le 
■lasas eompsfile Kp M8; y os pido que, previos 
tas trámites de ley. mandéis hacer el registro y 
depósito del caso, para lo eoal presento el cer
tificado de registro, el contrato de agencia, 
dlei ejemplares de le maree y el clisé.—Tegu- 
eÉgaipa, 2 de enero de 1924.—José María Cáseo.” 
l«o que se pone en oonoeimiento del público 
pera loe daos correspondientes —1Teguelgalpa. 
9 <ie enero de IM4.
•  f A. E. Rmina la.

■I lufrasorite, Secrete rte de lttedo en el 
lUepeeko de Fomento, Otase Públlcee y Agri- 
ealtura, por le ley, baee saber: que en este fe- 
efaa ■  be admitido le eeIMtnd qne diee: “ Re
gistre y úépétito denee maree.—8. P. S .—Co
mo apoderado de “The Chtswlok Folish Com- 
psny, Limited”, compañía organlsads confor
ma a las leyes de Inglaterra, domiciliada en 
Hogratb Works, Burllgton, Lañe, Cbiswtck, 
Londres, W. I, Inglaterra, manufactureros, 
vengo a pediros el registro y depósito de le 
acarea inscrita en dicha nación con el número 
422.463, el 20 de julio de 1923, consistente en un 
circule en cuyo centro se lee: “mansión a n - 
n u o v ic  folish,’' riéndose, además, en el

con le rasón correspondiente.—'Teguelgalpa, 2 
de enero de 1924.—José Marte Cáseo.”—Lo que 
se pone en oonoeimiento del públloo pera loe 
Anee oorreepondleotee.—'Teguelgalpa, 3 de ene
ro de 1924.
9—«  A. R. Rmuu h.

El infrascrito, Secretario de Retado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber; que en esta fe 
cha ee ha admitido la solicitud que dice: “Pa
tente de Invención.—S. P. R —Como apodera
do de la “ International General Rlectrio Oom- 
pany, loe- sociedad organizada oonforme a Isa 
leyes del Estado de New York, Estados Unidos 
de Norte América, domiciliadla en 120 Broa- 
dway. New York, N. Y., apoyado en el Arfc. 2* 
de la Ley de Pateo tes de Invención, vengo a 
pediros ooncedáis a mi mandante patente, por 
un periodo de 16 años, para el invento denomi
nad#: “ Mejoras en y relativas al método de 
generar oorrientes positivas ióu y aparatos para 
ello.” del cual ee aoompafio descripciones y 
dibujos por duplicado. Os suplioo que el po
der se razone del espediente de la patente con
cedida a dicha eompefila con el número 979, y 
qne, previos los trámites legales, ooncedáis a 
mi representada la patente qne solicito y me 
devolváis un ejemplar de la descripción y otro 
del dibujo con la razón respectiva.—1Tsguelgal- 
pa, 3 de eoerode 1924.—José Marie Gasoo.”— 
Lo que se pone conocimiento del públioo para 
los fines correspondientes - -Tegoldgalpe, 4 de 
enero de 1924.
6 -6  A. R. Re in a  h.

interior y en la parte superior del mismo, un 
edifloio de varios pisos rodeado de árboles; la 
cosí usa mi representada, en diversos tamafios 
y colores, para distinguir preparaciones y ma
teriales para pulir, aplicándola a los envases y 
paquetes que contieoen los productos. Acom 
patío el poder; el certificado de registro; el 
contrato de agencia; diez ejemplares de la mar
ea y e) clisé; y os suplico que, previos loa trá
mites de ley, mandéis hacer el registro y depó 
sito del caso.—1Tegacigalpa, 2 de enero de 1924. 

9 —JoséMaría Casco.’’—Lo que se pone éneo- 
* noeimiento del público para loe fines de ley — 
Téguclgalpa, 3-de enero de 1924. 
ú—6 A. R. Re in a  h.

K1 infrascrita Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultor*, por I» ley, hace saber: que en esta 
fecha se lia admitido la solicitud que dice: 
*'Patente de invención.—S. P. E.—Como apode 
tado del 8t ñor Raymond Roussel. del domicilio 
en 25 boulevard Richard Wallaoe en Neuilly 
anr-8eine, Francia, apoyado en el Art. 29 de la 
Ley de Patentes de Invención; vengo a pediros 
ooncedáis patente a mi representado, por un 
periodo de 15 años, para su invento denomina' 
do: "Mejoras en construcciones de. comparti
mientos movibles o inmovibles," del cual op 
aoompafio descripciones y dibujos por duplica
do. Aoompafio el poder que acredita mi repre-

\
El infrascrito. Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe- 
oha se ha admitido la solicitud que dios: “Pa
tente de Invenctóo.—S. P. E.—Gomo apodera
do de la "Internacional General Electrio Oom 
pany, Inc.” sociedad organizada oonforme a 
las leyes del Estado de New York. Estados 
Unidos de Norte América, domiciliado en 129 
Broadway, ciudad de New York, en dicho Es 
tado, apoyado en el Art. 2* de la Ley Patentes 
de Invención, vengo a pediros concedáis a mi 
mandante patento, por un período de 16 años, 
para el invento denominado: “ Mejoras en o 
relativas a dispositivos de descarga de electro 
nos,” del cual os acompaso descripciones y di
bujos por duplicado. Suplico que el poder se 
copie del expediente relativo a la pa&mte de 
dicha compafiía N9 679, y que, previeft^fos trá 
mites legales, concedáis a mi represafttada la 
patente que solicito, devolviéndome un ejem
plar de la descripción y otro del dibujo con la 
constancia respectiva.—Teguelgalpa, 3 de ene
ro de 1923.—José María Casco.”—Lo que se po 
ne en conocimiento del público para los fines 
correspondientes -Teguelgalpa, 4 de enero de 
1924. V
6 -6  A . R- Ru n a  p-

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri- 

(cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe- 
1 cha se ha admitido la solicitud que dice: “Solí 
] citando una zona mineral.-r-Supremo Poder 
! Ejecutivo.. Yo, Fernando Segura M., mayor 
de edad, soltero, propietario y vecioo del pue
blo de San Juan de Flores, en este departa- 

1 mentó, ante Vos. con todo respeto, comparezco 
a denunciar una zona mloeral, en ia exteü- 

. sido de 2QO hectáreas,facía produce oro y plata,
> la que denomido **6an Fernando,” localizada en

aentaclón. y os suplico que previos los trámites el lugar llamado Coachagua, jurisdicción Moni- 
de ley, otorguéis a  favor del señor Roussel, la ' el pal del pueblo de El Paraíso, departamento 
pálmate que solicito, mandando devolverme un ‘ del mismo nombre; tendrá por 1 faites: si Ñor- 
ejemplar de la descripción y otro de) dibujo te, la zona mineral llamada “Santo Domingo"

concedida a) Coronel don Enástalo Segura; y 
ppr los demás rumbos terrenos naciooales Os 
pidió admitáis esta solicitad y darle el trámito 
que la ley sédala; y que para las gestiones ns- 
oesarias tengáis por mi representante a) Abo
gado don Seraplo Hernández y Reoándet, ma
yor de edad, ornado y retino de este cepita).— 
Señor Seo retarlo de Estado en el Despacho de 
Fomento. Obras Públicas y Agricultura.—Tet 
gotigalpa, 29 de diciembre de 1923.—Fernando 
8egura M.”—Lo que se pone en conocimiento 
del públloo para loe fian de ley.—Tegaoigalpa. 
4 de enero de 1924.
9—4 A. R  B m u  h.

AVISO
La victorlnn Mining Compon y Limitada 

Dueños de la propiedad'mloeral oonodda per 
el nombre de La Victorias, en el distrito de 
Ojojona-Ourarén, en la República de Hon
duras.

8e avim por la presento que los acreedores de 
la Oom pedía arriba mencionada, que está tien
do voluntariamente liquidada, deben enviar 
ene nombres y direcciones antes de) 16 de abril, 
1924, junto con detalles de sus deudas y reda
mos al señor Rupert Frederick Wllliam fin 
chan, de 3, Warwfck Court, Grays Ion. Lon- 
don W. C. I., Inglaterra, el Uqoldador de di
cha Compañía, y ai el mencionado Liquidador 
asi lo requiere por tecrito. dicho# Acreedores 
deben probar sus deudas y reclamos en el 
tiempo y lugar que se especifique en tal aviso, 
o si no lo hacen asi, serán excluidos de loa 
beneficios de cualquier distribución hecha en 
tes de que dichas deudas sean aprobadas. 

Feehsdo este, el 13, dfa de diciembre. 1923.
(Firma) B. R. F. W. Fin c h a n .

3, WArwtak Oourt,
Gruye Ion.

London W. C 1., Inglaterra.
Bl Liquidador.

Testigo a la firma de 
Jtupert Frederick WtUiam Finchatu,

(Firma) Thos. W . Mitchull,
29, Bedford Row, London W. C , 

Comisionado para administrar juramentos en 
la Corte Suprema y Judicatura de Inglaterra.

HOSPITAL GENERAL
Su movimiento por «emana
del 11 a i 17 de febrero de 192J*-

SERVICIOS LExlst* I] Uutra- 
Dtenorp das

Maternidad. parturientas ...........
SAI* de Mujeres.—Olí

nica Médica....... i
Sala de Muleles.—CH-I 

nleaQulnirelea....1 ' 
Salada varanes.—OU-

niea Médica. 
Salad» Varones—Olf

atea Quirúrgica.. 
SaladamBoa........

Totales............
Quedan mi curación.

1S
18
3T
1

38
SÍ
30 10 -H

»
»
34
4

ai u

1*4
Teguelgalpa, 18 de febrero de*1924.

El Administrador.
J. E. Div a n n a .

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de ios intere 

sadoa. que La  Oaceta do dará publicidad 
a  ningún aviso sin que antea haya lide  
enterado so norrespónchente valor 

nsoií.u». • Avenida Osrvatea
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